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SEÑOR 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD. 
SEVILLA. VALLE 
 
 
REF: PROCESO DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO DE 
JUAN MANUEL GARCIA VASQUEZ EN CONTRA DE GLORIA INES VASQUEZ 
DE GARCIA Y GUILLERMO SALAZAR LONDOÑO.  RAD:  0321-2019. 
 
CARLOS ARTURO LOPEZ BOTERO, abogado en ejercicio, portador de la T.P. 
40.220 del C.S.J., a usted con todo respeto me dirijo con el fin de aportar el poder 
a mi conferido por el señor GUILLERMO SALAZAR LONDOÑO. 
 
Como acepto dicho poder solicito personería para actuar, y en uso de la misma 
me permito dar contestación a la demanda propuesta, en los siguientes términos:  
     
    HECHOS: 
 
1.- No es cierto, dicho local nunca ha estado dentro del patrimonio del 
demandante, el contrato de arrendamiento fue simulado, ya que la propietaria real 
Gloria Inés Vásquez Nieto, tenía unos por problemas económicos, y temía ser 
embargada. 
 
Por lo tanto, su hermana Gladys Vásquez Nieto, le colaboro firmando dicho 
contrato, mientras cancelaba las acreencias que la aquejaban, pero nunca se 
canceló suma alguna como canon de arrendamiento, ya que la persona que lo 
ocupaba era su propietaria Gloria Inés Vásquez Nieto.   
 
Pero lo que, si puede manifestar que es falso que hubiera adquirido dicha 
propiedad en la sucesión de su señor padre, este fue dueño de dicho inmueble 
hasta el año 1992, fecha en la cual lo vendió a Gloria Inés Vásquez Nieto.   
 
Dicho local es y ha sido de propiedad de la demandada, la cual siempre ha tenido 
la posesión de este, hecho que se pretende demostrar en este proceso y en otro 
de prescripción adquisitiva de dominio, que se interpuso en contra del 
demandante, en el Juzgado Civil del Circuito de Sevilla (Valle), radicado 2019-
00172-00. 
 
Dicho local, con los documentos que aportare en su momento procesal, nunca ha 
salido de las manos de su propietaria, por problemas económicos de la dueña, se 
le solicitó a la Abogada MARTHA HELENA RESTREPO TORO, persona que 
remato el bien en mención, se lo vendiera nuevamente a ella, ya que ha sido su 
propietaria desde 1992, y antes del remate,  y como los problemas económicos y  
judiciales continuaron, se le solicito que lo hiciera a nombre de una persona de 
entera confianza como era su hijo JUAN MANUEL GARCIA VASQUEZ,  la 
abogada le manifestó el problema que podía surgir con los acreedores, si figuraba 
comprando su hijo, por su edad y porque era estudiante universitario, y no tenía 
ningún ingreso económico, pero fue ella quien insistió, que no tenía persona de 
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confianza para tal hecho, y ella misma efectuó el desembolso de los Veinte 
Ochocientos Mil Pesos Mcte ($20.800.00), precio que costo recuperar el inmueble.  
 
En ningún momento Juan Manuel, cancelo el valor de la compra del inmueble, ni 
suma alguna de los arreglos efectuados al local, ni de los pagos efectuados a los 
trabajadores, impuestos predial y valorización del inmueble que repito es de 
propiedad de Gloria Inés Vásquez Nieto, tal como se probara en este proceso.   
 
2.- Ese contrato es simulado y explico, se firmó para poder demostrar 
simuladamente una relación contractual entre Gladys y Juan Manuel, ya que esta  
figuraba como propietaria del establecimiento comercial, en la Cámara de 
Comercio de Sevilla, pero en ningún momento Gladys, cancelo suma alguna como 
canon de arrendamiento, hecho que se demostrará con los testigos que aportaré. 
 
Quiero aclarar, que Gloria Inés Vásquez Nieto, ha sido propietaria del inmueble 
desde 1992, mediante escritura pública N.-303 del 30 de marzo de 1992, de la 
Notaria Segunda del Circulo de Sevilla, en donde tenía otro establecimiento de 
comercio denominado La Garrafa, y posteriormente cambio de razón social, 
quedando el nuevo establecimiento ELECTROJUEGOS, desde el año 2004, tal 
como se cómo demuestra con el certificado de la cámara de comercio de Sevilla. 
 
Así mismo, si se revisa bien el certificado de la cámara de comercio de Sevilla, 
observamos que, para el 2 de junio del 2015, la señora Gladys Vásquez García, le 
vende a la señora LILIANA GARCIA VASQUEZ, y posteriormente el 18 de julio del 
2015, le vendió al demandante en este proceso, el cincuenta por ciento (50%) de 
dicho establecimiento comercial, pero es de aclarar que durante este periodo en 
donde se vendió dicho establecimiento, no aparece cesión alguna de Gladys a 
Liliana, ni de Liliana a Juan Manuel, y menos la cesión del contrato de ambos a su 
señora madre, cuando el 14 de septiembre venden a título gratuito  a la verdadera 
propietaria.  
 
3.- No es cierto, lo manifestado por el actor, ya que, para el 14 de septiembre del 
2015, los señores LILIANA GARCIA VASQUEZ y JUAN MANUEL GARCIA 
VASQUEZ, venden a título gratuito a la señora GLORIA INES VASQUEZ NIETO, 
el establecimiento ELECTROJUEGOS, la cual es, la verdadera propietaria, pero 
en ningún momento existió cesión de contrato por parte de la señora GLADYS 
VASQUEZ NIETO, tal como como lo he venido manifestando, en ningún momento 
Gladys, fue propietaria, repito por problemas económicos de mi mandante, se 
efectuaban esos cambios en la cámara de comercio. 
 
Dicho local se escrituro a nombre de JUAN MANUEL GARCIA VASQUEZ, pero es 
bueno hacer claridad que mi mandante no ha cancelado suma alguna como canon 
de arrendamiento, lo que si cancela es el Veinticinco (25%) de las utilidades que 
da el establecimiento de Comercio denominado ELECTROJUEGOS, ya que, por 
la sucesión de su señor padre, le correspondió este porcentaje, por escritura 
pública 1423 del 31 de mayo del 2019.     
 
4.- No es cierto, en ningún momento se ha cancelado suma alguna como canon 
de arrendamiento, ni por parte de Gladys Vásquez, ni yo como codeudor y menos 
de Gloria Vásquez, propietaria poseedora de dicho inmueble, 
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5.- Insisto no es cierto, no existió contrato de arrendamiento entre las partes, tanto 
es este contrato simulado, si lo estudiamos detenidamente tiene una serie de 
errores que nunca fueron objetados, fecha de inicio, fecha de terminación. 
6.- No es cierto, ya que no hay contrato de arrendamiento, ni pago de cánones, 
menos incrementos de dicho canon. 
7.- No es cierto, el local es de propiedad de Gloria Inés Vásquez Nieto, 
encontrándose en posesión de este de 1992., hecho que se pretende demostrar. 
8.- No es cierto, repito los que le vendieron a Gloria Inés Vásquez Nieto, el 
establecimiento de comercio fueron sus hijos Liliana y Juan Manuel, por lo tanto, si 
Gladys firmo ese contrato y yo, era simulado, no existió ninguna renuncia, y 
menos la famosa cesión que manifiesta el demandante. 
9.- No es cierto, repito no existe tal documento, ya que ella es propietaria y 
poseedora del inmueble y del 75% del establecimiento comercial. 
10- No es cierto, que hayan efectuado requerimientos, solamente uno por parte 
del abogado, al cual no se asistió porque reitero, ella es la propietaria y poseedora 
de dicho inmueble.  
     
    PETICIONES  
 
Me opongo a que se hagan las declaraciones solicitadas por la parte actora, por lo 
hechos que se demostraran dentro del proceso, solicito se condene en costas a la 
actora por lo temeraria de la acción. 
 
   FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
Los invocados en la demanda  
 
    PRUEBAS 
 
Me permito aportar: 
 
DOCUMENTALES: 
 
Escritura Publica N.- 303 del 30 de marzo de 1992, de la Notaria Segunda del 
Circulo de Sevilla- Valle. 
Escritura Publica N.- 695 del 4 de diciembre del 2006, de la Notaria Primera del 
Circulo de Sevilla – Valle. 
Certificado Histórico de la cámara de comercio de Sevilla. 
Certificado de la cámara de comercio de Sevilla. 
Fotocopia informal de los pagos efectuados del predial del inmueble.  
 
Se aportan en fotocopia, ya que los originales se presentaron con la demanda de 
prescripción.  
 
  INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito al despacho fijar hora y fecha para que se cite al demandante para que 
absuelva interrogatorio de parte que le formulare en forma verbal o escrita, 
aportare dentro del término el cuestionario en sobre cerrado. 
 
   TESTIMONIALES: 
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Diego Fernando Arenas Escobar, persona mayor y vecina de servilla, quien se 
localiza en la calle 55 N.- 53-78, quien declarara sobre el manejo del 
establecimiento de comercio Electrojuegos. 
Humberto Muñoz, persona mayor y vecina de servilla, quien se localiza en carrera 
53 N.- 13-22, quien declara sobre los pagos efectuados a la señora Gloria Inés 
Vásquez G, por los ingresos del establecimiento Electrojuegos. 
Liliana García Vásquez, persona mayor y vecina de Armenia, quien se localiza en 
carrera 6 N.- 9-49, Conjunto Residencial Ibérica, Bloque 2 Apartamento 201, quien 
declara sobre la no existencia del contrato de arrendamiento, los no pagos de 
canon de arrendamiento y de la propiedad del bien inmueble. 
Carlos Julio Bonilla, persona mayor y vecina de Armenia, quien se localiza en calle 
2 Norte N.- 18-158, Apartamento 201, quien declara sobre los no pagos de canon 
de arrendamiento y de la propiedad del bien inmueble. 
María Melba Vásquez Nieto, persona mayor y vecina de Armenia, quien se 
localiza en carrera 15 N. 7-32.  Barrio Galán, quien declara sobre sobre las ventas 
simuladas entre las partes intervinientes en el proceso, tanto del inmueble como 
del establecimiento de comercio. 
Marta Helena Restrepo Toro, persona mayor y vecina de Pereira, quien se localiza 
en carrera 20 N. 11-145, Edificio Villa del, Alcázar. Pinares. Bloque B, 
Apartamento 101, quien declara sobre la venta del inmueble a la demandada. 
 
   EXCEPCIONES 
 
 
1.- EXCEPCION FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA POR 
DESCONOCIMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 
 
Baso esta excepción,  en el hecho de que la  parte demandada,  no ha sido parte 
dentro de la relación contractual que se demandada. 
 
El Art. 33 de la ley 57 de 1887 (Art. 159 CC.) señala los presupuestos para que se 
perfeccione la cesión, mencionando el propósito que deberá entregarse el titulo 
justificativo del crédito, con la constancia del traspaso del derecho, la designación 
del cesionario y la firma del cedente.  Es esta la primera fase de formación de la 
cesión que opera entre  cedente   y cesionario, que es inminente solemne y que 
no puede ser suplida. 
 
 Y la segunda fase comporta la notificación y aceptación de la cesión por parte del 
deudor. 
 
Las disposiciones anteriores no riñen con las normas que la regulan la materia en 
el Código de Comercio, y que son de aplicación preferente al caso en estudio por 
tratarse de un contrato de carácter mercantil. En efecto, preceptúa el artículo 888 
del Código de Comercio (la sustitución - cesión) podrá hacerse por escrito o 
verbalmente, según el contrato conste o no por escrito...) de donde se infiere 
diáfanamente que la cesión o sustitución en materia comercial, también se torna 
solemne y deben cumplirse los aducidos presupuestos. Por lo demás, lo relativo a 
la notificación de la cesión la regula igualmente el artículo 894 del código de 
Comercio.  
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Pues bien. Sábese suficientemente que no obstante el cumplimiento de los 
presupuestos AD SOLEMNITATEM, para que esa cesión puede surtir efectos 
sobre el deudor, requiérese que vincule imperiosamente a las intervinientes, esto 
es, al cedente, al cesionario y al deudor. 
 
Desde luego que resulta necesario que el deudor la acepte o que reconozca 
conocer la cesión y así mismo, su obligación de pagar al nuevo acreedor, En caso 
contrario, esto es, no haciéndose efectiva tal comunicación no surte sus efectos 
frente al deudor sino solo entre cedente y cesionario. 
 
 
Por manera que el vínculo de la cesión, solo logra producir sus efectos en tanto el 
deudor (en este caso el arrendatario) haya sido notificado de la cesión o la haya 
aceptado en forma expresa o tácita.... 
 
De conformidad con los artículos 1960 y 1961 del Código Civil, en concordancia 
con el artículo 894 del Código de Comercio, la nota de cesión debe realizarse con 
exhibición  del documento que la contenga, en donde hace constar el nombre del 
cesionario, la firma del cedente, y  para que produzca efectos en cuanto al deudor 
deberá notificársele. Sin embargo, el artículo 1962 ibidem, permite la aceptación 
tácita de la cesión al disponer que esta consistirá en un hecho que la suponga, 
como la litis contestación con el cesionario, un principio de pago al cesionario, etc, 
hecho que no sucede en nuestro caso. 
 
Son pues, dos los requisitos para que la cesión produzca plenos efectos: a) Nota 
de traspaso a favor del cesionario bajo la firma del cedente,; y b) Notificación de 
tal circunstancia al deudor, o en su lugar, reconocimiento expreso o tácito de éste.  
 
La aceptación tácita de la cesión, se tiene dicho al unísono por la jurisprudencia y 
doctrina, es que aquella que se deduce de hechos y circunstancias que ponen de  
manifiesto la voluntad del deudor en admitirla , puesto que según el art. 1962 del 
Código Civil , la aceptación consistirá en un hecho que la suponga, como la litis 
contestación con el cesionario.      
   
Al establecer el precitado artículo 1962 del Código Civil, que la aceptación de la 
cesión consiste en un hecho que la suponga. (como la litis contestación con el 
cesionario), ello significa que si el cesionario del un contrato, con base en él , inicia 
una acción judicial y el demandado afronta el proceso sin alegar como excepción o 
defensa la falta de legitimación por no haber sido notificado de la cesión, es 
evidente que la ha aceptado tácitamente. Al respecto, el connotado tratadista 
César Gómez Estrada, dice: “Cuando el artículo 1962 se refiere a la litis 
contestación del deudor con el cesionario, alude al caso en que el cesionario 
demande al deudor y éste afronte la litis sin aducir como excepción o defensa la 
circunstancia de que no se le haya notificado la cesión. Si el deudor calla sobre 
ese particular, entonces se entiende que tácitamente ha aceptado la cesión” (Los 
principales Contratos Civiles, Segunda Edición Págs. 173 y 174).           
 
Por lo tanto, la cesión de derechos no fue aceptada por mi mandante y desde el 
inicio del proceso se excepciono en tal sentido por lo tanto dicha excepción esta 
llamada a prosperar. 
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EXCEPCION DE  INEXISTENCIA DE LA MORA EN EL PAGO DE LOS 
ARRENDAMIENTOS .- 
 
Baso la anterior excepción en el  hecho de que mi mandante, no esta en mora de 
pagar suma alguna a la parte demandante, en cuanto al canon de arrendamiento 
del inmueble que esta ocupa y así mismo, ya que se acordo el contrtro simulado 
con la propietaria poseedora de  dicho local y del 75% del establecmientio 
comercial denominado  ELECTROJUEGOS, y el otro 25%, es del demandante en 
este proceso.   

 
PRUEBA TESTIMONIAL.  

 
Para demostrar las excepciones propuestas me permito solicitar se cite a las 
siguientes personas. 
 
Diego Fernando Arenas Escobar, persona mayor y vecina de servilla, quien se 
localiza en la calle 55 N.- 53-78, quien declarara sobre el manejo del 
establecimiento de comercio Electrojuegos. 
Humberto Muñoz, persona mayor y vecina de servilla, quien se localiza en carrera 
53 N.- 13-22, quien declara sobre los pagos efectuados a la señora Gloria Inés 
Vásquez G, por los ingresos del establecimiento Electrojuegos. 
Liliana García Vásquez, persona mayor y vecina de Armenia, quien se localiza en 
carrera 6 N.- 9-49, Conjunto Residencial Ibérica, Bloque 2 Apartamento 201, quien 
declara sobre la no existencia del contrato de arrendamiento, los no pagos de 
canon de arrendamiento y de la propiedad del bien inmueble. 
Marta Helena Restrepo Toro, persona mayor y vecina de Pereira, quien se localiza 
en carrera 20 N. 11-145, Edificio Villa del, Alcázar. Pinares. Bloque B, 
Apartamento 101, quien declara sobre la venta del inmueble a la demandada. 
María Melba Vásquez Nieto, persona mayor y vecina de Armenia, quien se 
localiza en carrera 15 N. 7-32.  Barrio Galán, quien declara sobre las ventas 
simuladas entre las partes intervinientes en el proceso, tanto del inmueble como 
del establecimiento de comercio. 
 
Dejo asi contestada la demanda interpuesta. 
 
De Usted, 
 

 
CARLOS ARTURO LOPEZ BOTERO 
CC.10.234.196 DE MANIZALES 
T.P.40.220 DEL C.S.J.  

 

 
 
 
 
    


































































































































































































































































































































































































